
GOBIERNO DE CHILE
SUPERINIENDINCIA DE SALUD

REsoLUcróN EXENTA rF N' 482

Santiago, o1 ,lut ztrlr

VISTO:

Lo d¡spuesto en los artículos 110, 114,220 y demás pertinentes del DFL N'1 ,
de Salud, de 2005; la ley N"19.880; la Resoluc¡ón N"520, de 1996, de la
Contraloría General de la República y la Resoluc¡ón N"1 de 2005, de esta
Super¡ntendenc¡a.

CONSIDERANDO:

Que es func¡ón de esta Superintendenc¡a velar porque las Instituc¡ones de
Salud Prev¡sional cumplan las normas que las r¡gen y las instrucc¡ones que
este Organismo emite.

Que, la Resolución Exenta N"546 de 2002, en su numerando 4.2 establece
que la comun¡cac¡ón de negativa de cobertura deberá ser remitida al
cotizante dentro del plazo de 20 días hábiles contado desde la presentac¡ón
de la resDectiva solicitud.

Que, entre el 27 de febrero y el 7 de marzo de 2006, se f¡scal¡zó a la lsapre
Banméd¡ca S.A. con el fin de examinar su comportamiento en lo que
respecta a la negat¡va de cobertura de prestaciones hosp¡talar¡as y
ambulatorias, cons¡derando una muestra aleatoria de 96 casos,
constatándose que en 46 de ellos, la negativa de cobertura fue comunicada
fuera del Dlazo de 20 días háb¡les establec¡do al efecto.

Que, atend¡do lo expuesto, med¡ante el Of¡cio Ord. SS/N"1158, del 24 de
abril de 2006, se le formuló el cargo correspondiente a la lsapre Banméd¡ca
S.A., hac¡éndosele presente que la irregularidad en cuestión ya había sido
observada a través del Ofic¡o Ord¡nar¡o N"1325. del 3 de mavo de 2005.

Que con fecha 10 de mayo de 2006, la isapre formuló sus descargos,
señalando que para mejor evaluar y resolver las sol¡c¡tudes de bonif¡cación,
resulta ¡ndispensable obtener ¡nformación de los prestadores, qu¡enes, a
veces, demoran la entrega de los antecedentes.

4. -



Agregó que, en esos casos, informa por escrito a los afiliados que la visac¡ón
del programa méd¡co se encuentra a la espera de los antecedentes
solicitados al prestador. Además, señaló que le rem¡te una carta al prestador,
sol¡c¡tándole la suspensión del cobro de la garantía entregada por el pac¡ente
hasta oue se resuelva la bon¡ficac¡ón corresDond¡ente.

Concluye ¡nd¡cando que, lo anter¡or, le permite em¡tir pronunc¡amientos
fundados resDecto de la orocedencia de la cobertura contractual de los
programas médicos, sin que el eventual mayor plazo para resolver sign¡fque
un perjuicio para los af¡liados.

Que, los descargos efectuados por la instituc¡ón de salud no t¡enen el mérito
de desvirtuar la irregularidad représentada a esa ent¡dad, según se
expondrá.

Que, en primer lugar, cabe cons¡gnar que la norma relat¡va al plazo es una
norma objetiva que no puede ser objeto de una aplicac¡ón discrec¡onal por
Darte de los entes fiscalizados.
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Que, por otra parte, hay que tener presente que el número de casos en que
se presenta tal irregular¡dad, representa una cifra cercana al 48o/o de la
mueslra analizada, lo que importa un incumplimiento que afecta a una gran
cant¡dad de cot¡zantes.

Que, la extemporane¡dad de la comun¡cación sobre negativa de cobertura
fue, en var¡os casos, bastante considerable, hab¡éndose constatado que
algunas cartas fueron remitidas hasta 50 días después de vencido el plazo
de 20 días hábiles contemDlado Dara tales efectos en la normativa.

'10.- Que, la alegación de la ¡sapre relat¡va a que la comunicac¡ón efemporánea
de negativa de cobertura no ha signif¡cado un perjuicio a los afiliados,
corresDonde a una mera estimac¡ón de la ¡nstituc¡ón de salud. que no
necesar¡amente se condice con la real¡dad.

11.- Que, a mayor abundamiento, la falta en cuest¡ón tiene el carácter de
re¡terada, toda vez que ya habia s¡do representada anteriormente por esta
Superintendencia a través del Oficio Ord. N'1325, del 3 de mayo de 2005.

En mér¡to de lo expuesto y en uso de las facultades que detenta este
Intendente,

RESUELVO:

1.- lmpónese a la lsapre Banméd¡ca S.A. una multa a benef¡c¡o f¡scal, ascendente a
200 (dosc¡entas) Un¡dades de Fomento, por la ¡nfracc¡ón señalada en la presente
resolución.



2.- El pago de la sanción ¡mpuesta
contado desde la notif¡cac¡ón de
Jefe de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas

ANÓTESE. COMUNíQUESE. NO

deberá efectuarse dentro del

de

quinto día hábil
certif¡cado por el

Super¡ntendencia.

SE Y ARCHIVESE
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